PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial las deliberaciones del Sexto Congreso Internacional de Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad, a realizarse en Buenos Aires desde el 26 al 28 de octubre de 2006, con la organización de la Sociedad Argentina de Medicina del Trabajo, la Academia Argentina de Medicina del Trabajo, la Sociedad Argentina de Periodismo Científico y la Asociación Médica Argentina.
La relevancia y trascendencia de los temas abordados por el Congreso que benefician la prevención, promoción y asistencia de la salud de los trabajadores, ameritan reconocimiento legislativo y justifican su difusión en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION
Los temas que tratará el Sexto Congreso Internacional de Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad, incluyen entre otros  los de: Tuberculosis en el ámbito laboral, Silicosis, Asbestosis e Insuficiencia Respiratoria; Drogas y Adicciones en el Trabajo, Estress e Hipertensión Arterial, Riesgos Cancerígenos de los Agroquímicos, Intoxicaciones por Mercurio y Cianuro, Trastorno de Ansiedad, Pánico y Depresión por motivos laborales. Junto a estos tópicos también se abordarán las praxis médica, dieta y trabajo y reflexiones sobre la legislación laboral argentina en comparación con los marcos normativos internacionales.

En nuestro país que persigue  con ahínco su reindustrialización, la prevención y defensa de la salud de los trabajadores es perentoria para el  pleno desarrollo de las metas productivas a alcanzar.

Dado los motivos expuestos, solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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